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EDITORIAL
La desobediencia

 frente a la tiranía 
de Maduro

Es imposible hablar de democracia 
allí donde el disenso se paga con la cár-
cel, el exilio o la muerte.

Las revoluciones latinoamericanas 
que alguna vez prometieron emancipa-
ción, justicia y dignidad han terminado, 
con frecuencia, derivando en regímenes 
que sofocan aquello mismo que en al-
gún momento defendían. 

Todo por apartarse de la pluralidad 
que exige toda democracia. Venezuela, 
bajo el mando de Nicolás Maduro, en-
carna hoy esa amarga paradoja.

Según cifras del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugia-
dos, se estima que más de 7,9 millones 
de venezolanos se han visto obligados a 
salir de su tierra natal. 

Dicho éxodo constituye actualmente 
una de las diásporas más dramáticas y 
dolorosas de nuestra época contempo-
ránea.

Ante semejante escenario, el llamado 
a una desobediencia civil se convierte 
en una opción legítima. 

Porque lo que nos ha enseñado las 
experiencias dictatoriales de los últi-
mos 50 años en América Latina es que 
desobedecer al tirano es obedecer a la 
justicia.

 Así, rebelarse contra la arbitrariedad 
es afirmar la inviolable vocación de li-
bertad que habita en todo pueblo.

Ahora bien, lo inquietante es que esta 
deriva autoritaria encuentra ecos pre-
ocupantes en la coyuntura peruana. 

Una coalición conservadora y reaccio-
naria, que sostiene al gobierno de Dina 
Boluarte, avanza en la senda de prác-
ticas que evocan los pasos iniciales del 
madurismo: hostigamiento a la socie-
dad civil organizada, intentos de acotar 
la acción de las ONG, captura progresi-
va de los órganos de control y presión 
sobre las instituciones electorales. 

Lo que en Venezuela se consumó con 
el tiempo, en el Perú comienza a ensa-
yarse bajo el ropaje de la legalidad y la 
retórica falaz de la “gobernabilidad”.

La designación de Juan José Santivá-
ñez como ministro de Justicia constituye 
un movimiento que revela la estrategia 
de oficialismo y Congreso. La consigna 
sigue siendo acelerar el cop

amiento del Poder Judicial, el Mi-
nisterio Público, el Jurado Nacional de 
Elecciones y la ONPE.

Es una jugada responde al mismo 
libreto que en Venezuela condujo a 
la demolición de la democracia desde 
dentro de sus propias instituciones. La 
analogía con Maduro se torna, enton-
ces, en una advertencia histórica tan-
gible.

El desenlace de este proceso es visible 
en nuestra región. El Perú, al igual que 
otros países, ha recibido a millones de 
venezolanos que no son culpables de la 
tragedia de su patria, sino víctimas de 
un régimen que hipotecó sus esperan-
zas. 

Su presencia nos recuerda que la lu-
cha contra la tiranía no es una cuestión 
ajena ni lejana: constituye un desafío 
compartido que compromete a toda 
América Latina. 

   Email: prensaregional_1@yahoo.es
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LOS PLAZOS PARA QUE RENUNCIEN GOBERNADORES 
Y ALCALDES QUE QUIERAN POSTULAR EL 2026 

Los gobernadores regionales, vicegobernado-
res, alcaldes y demás autoridades que deseen 
postular a las próximas Elecciones Generales 
2026 van a tener que apartarse del cargo, unos 
de modo temporal y otros de forma definitiva.

Ello está establecido en la Resolución 110-
2025, del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) 
que hace precisiones respecto a las renuncias y 
licencias.

RENUNCIAS DE GOBERNADORES 
Y VICEGOBERNADORES
La norma precisa que los gobernadores y vi-

cegobernadores regionales que deseen ser can-
didatos a presidente o vicepresidente del Perú, 
a senador o diputado del Congreso, o a repre-
sentante del Parlamento Andino tienen plazo 
para renunciar a su cargo hasta el 13 de octubre 
de este año. 

Ello debido a que su renuncia debe producirse 
6 meses antes del día del sufragio.

Las renuncias deben ser presentadas ante el 
Consejo Regional correspondiente. 

Esta genera que, a partir de la fecha antes 
indicada, sin mayor trámite el vicegobernador 
asuma el cargo de gobernador, aunque lo que 
sí deberá es solicitar su credencial al JNE.

EN 10 DÍAS, SE ELEGIRAN GOBERNADORES 
ENTRE LOS CONSEJEROS

En caso de que el gobernador y el vicegober-
nador regional renuncien, el Consejo Regional 
deberá elegir a los que ocuparán sus cargos en-

tre los consejeros regionales, 
en un plazo no mayor de 10 
días hábiles, contados a par-
tir de la presentación de las 
renuncias señaladas.

RENUNCIAS DE ALCALDES
La norma del JNE también 

indica que los alcaldes pro-
vinciales y distritales que 
deseen postular a un cargo 
en las Elecciones Generales 
deberán renunciar seis meses 
antes; es decir, tienen plazo 
hasta el 13 de octubre.

PRIMER REGIDO ASUME 
ALCALDÍA
Las renuncias deben ser 

presentadas ante el Con-
cejo Municipal Provincial o 
Concejo Municipal Distrital 
y asumirá el cargo el primer 
regidor, quien deberá pedir 
al Jurado su credencial.

Para el caso de gobernadores, vicegobernado-
res y alcaldes el cargo de la renuncia presentada 
debe ser remitido al JNE hasta el 20 de octubre de 
este año.

RENUNCIAS DE OTRAS AUTORIDADES
Esta disposición de renuncia también alcanza a 

los demás altos funcionarios señalados en el 91 de 
la Constitución Política del Estado, como los mi-
nistros, viceministros, contralor general, miembros 
del Tribunal Constitucional, de la Junta Nacional 
de Justicia, entre otros.

MILITARES Y POLICÍAS DEBEN PEDIR 
SU PASE AL RETIRO
En tanto, los miembros de las Fuerzas Armadas 

y la Policía Nacional que deseen postular también 
deberán dejar su cargo. En este caso, deberán pe-
dir su pase a situación de retiro, teniendo para 
ello como plazo máximo el 13 de octubre.

¿QUIÉNES PIDEN LICENCIA?
No están obligados a renunciar para participar 

como candidatos en las próximas elecciones los 
trabajadores y funcionarios de los poderes públi-
cos, de los organismos y empresas del Estado. 

Ellos deberán solicitar licencia sin goce de ha-
ber. El plazo para hacerlo vence el 11 de febrero 
de 2026.

El cargo de la solicitud de licencia, previamente 
presentada, debe ser adjuntado a la solicitud de 
inscripción de candidaturas, que se presenta ante 
el Jurado Electoral Especial correspondiente. 

Los gobernadores regionales, vicegobernadores, consejeros, alcaldes y regidores-
que  deseen postular en las próximas Elecciones 2026 van a tener que apartarse 

del cargo, unos de modo temporal y otros de forma definitiva



Martes 26 de Agosto del 2025Prensa RegionalACTUALIDAD POLÍTICA 3

El titular de la Corte Superior de Justicia de Áncash (CS-
JAN), doctor Nilton Fernando Moreno Merino, informó que 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial (CEPJ), dispuso la 

vincia.
Asimismo, indicó que el Primer Juzgado Penal Uniper-

sonal de Huaraz, en adición de funciones actuará, como 
Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Flagrancia 
de Huaraz; en tanto, que, para el trámite y resolución de 
los casos complejos, el Juzgado Penal Colegiado Suprapro-
vincial, en adición a sus funciones, asumirá como Juzgado 
Penal Colegiado Especializado en Flagrancia, cuando la 
norma así lo amerite.

El magistrado precisó que el CEPJ dispuso que los pro-
cesos de flagrancia que deben ser conocidos en segunda 
instancia continuarán siendo de competencia de la Sala 
Penal de Apelaciones que tiene esta competencia en su 
jurisdicción.

Finalmente, el doctor Moreno Merino manifestó que la 
próxima entrada en funcionamiento de la Unidad Piloto 
de Flagrancia Delictiva en Huaraz es consecuencia de las 
diversas gestiones que su despacho efectuó ante las más 
altas autoridades del Poder Judicial.

Implementación será una res-
puesta eficaz en contra del actuar 

de la criminalidad

creación de la Unidad Piloto 
de Flagrancia Delictiva en el 
distrito judicial de Áncash, a 
partir del 13 de noviembre de 
este año.

La autoridad judicial se-
ñaló que la citada unidad 
piloto será implementada en 
la provincia de Huaraz, cuyo 
funcionamiento demandará 
el compromiso institucional 
del Poder Judicial, Ministerio 
Público, Policía Nacional del 
Perú y Defensa Pública.

Por otro lado, refirió que 
el Primer Juzgado de Investi-
gación Preparatoria de Hua-
raz, en adición de funciones, 
actuará como Juzgado de 
Investigación Preparatoria 
Especializado en Flagrancia 
de Huaraz, con competencia 

funcional para todos los procesos inmediatos por delito 
flagrante conforme a ley y con competencia en dicha pro-

Doctor Moreno Merino anuncia creación de 
Unidad Piloto de Flagrancia en Huaraz

Titular de la CSJAN realizó visita administrativa 
a juzgados de Sihuas

Magistrado estuvo acompañado de funcio-
narios de la Unidad Ejecutora de la CSJAN

 El doctor Nilton Fernando Moreno Merino, máxima 
autoridad del distrito judicial de Áncash, el miércoles 
20 del corriente, efectuó una visita administrativa a los 
órganos jurisdiccionales de Sihuas.

El titular de la CSJAN en esta circunscripción constató 
las condiciones de infraestructura, logísticas y de per-
sonal de los Juzgados Mixto, de Investigación Prepara-

toria Transitorio y de Paz Letrado de 
dicha provincia.

Asimismo, escuchó las inquietudes 
de los jueces y servidores de la juris-
dicción respecto a las necesidades que 
sobrellevan y las acciones a imple-
mentarse para mejorar el servicio de 
impartición de justicia.

El magistrado, finalmente, les in-
vocó a 
c u m p l i r 
sus fun-
ciones con 
dedicación 
y sentido 
institucio-
nal, buscando siempre legi-
timar la labor del Poder Ju-
dicial ante la sociedad.

Es de subrayar que el doc-

tor Saby Percy Tarazona León, jefe de la Oficina Des-
centralizada de la Autoridad Nacional de Control del 
Poder Judicial (ODANC) – Áncash realizó, en los mismos 
órganos jurisdiccionales, una visita de control, conforme 
a sus atribuciones.
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(Mauricio Muñoz - LAREPUBLICA.PE)

Condiciones especiales. Se revelaron las caracterís-
ticas que tendrá la celda del exmandatario Martín 
Vizcarra en el penal Ancón II. 

Como se sabe, Vizcarra fue trasladado desde Bar-
badillo a este establecimiento ubicado en el extremo 
norte de Lima, donde deberá cumplir la prisión pre-
ventiva dictada en su contra por presuntos delitos de 

visitas de distin-
tos familiares, 
entre ellos sus 
hermanos Ma-
rio y Doris, así 
como su esposa, 
Maribel Díaz 
Cabello.

Martín Vizca-
rra culpó a Dina 
Boluarte por su 
traslado al pe-
nal de Ancón II

El INPE anun-
ció el pasa-
do viernes 22 
de agosto que 
Martín Vizca-
rra había sido 
i n i c i a l m e n t e 
clasificado para 
cumplir su pri-
sión preventiva 
en el penal de 
Lurigancho. 

Sin embargo, 
mediante reso-
lución directo-
rial, se dispuso 
su reubicación 
en el penal de 

Ancón II, alegando razones de seguridad. 
En su comunicado oficial, la institución precisó que 

el ambiente destinado para el exmandatario reúne 
las condiciones necesarias para garantizar tanto su 
permanencia como la protección de su integridad fí-
sica y psicológica.

La decisión generó la inmediata reacción de Viz-
carra, quien, en declaraciones a RPP, responsabilizó 
directamente a la presidenta Dina Boluarte por su 
traslado a Ancón II. 

Según explicó, una segunda Junta de Clasificación, 
que se reunió apenas días antes, había concluido que 
lo que le correspondía era permanecer en Barbadillo. 

“Si se decidía otra cosa, la propia junta me dijo que 
sería por decisión política de otro nivel”, aseguró, de-
jando entrever presiones externas en el proceso.

De acuerdo con información de La República, la 
nueva Junta Técnica de Clasificación del INPE estu-
vo conformada por un abogado, una psicóloga y una 
trabajadora social. 

Fueron ellos quienes evaluaron la situación del 
exjefe de Estado, quien actualmente afronta cinco 
meses de prisión preventiva, y definieron si debía 
mantenerse en Barbadillo o ser derivado a otro esta-
blecimiento penitenciario. 

Martín Vizcarra, 
exmandatario peruano, 
fue trasladado al penal 

Ancón II, donde 
cumplirá prisión 

preventiva por 
presuntos delitos de

 corrupción, con 
condiciones especiales 

de reclusión

corrupción. 
Según informó el Instituto Nacional Penitenciario 

(INPE) a La República, el espacio asignado contará 
con baño propio, lo que le permitirá mayor privaci-
dad durante su permanencia.

 Además, sus alimentos serán entregados directa-
mente en la celda.

Con esta disposición se busca evitar cualquier con-
tacto con la población penitenciaria de Ancón II, con-
formada por alrededor de 2.000 internos. 

Esta medida coincide con los pedidos planteados 
por la familia y los seguidores del exgobernante, 
quienes advertían que su exposición a estos espacios 
representaba un riesgo para su seguridad e integri-
dad física.

La permanencia de Vizcarra en Ancón II difiere de 
su anterior reclusión en Barbadillo, a donde inicial-
mente fue enviado. 

De acuerdo con lo señalado a CNN por Javier Lla-
que Moya, exjefe del INPE, ese penal dispone de cua-
tro ambientes independientes, cada uno con esta-
ción, baño, cama, comedor y área para recibir visitas. 

Detalló que los exmandatarios alojados allí cuen-
tan con espacios separados, aunque pueden coincidir 
en los jardines del centro penitenciario.

Desde su traslado a Ancón II, Vizcarra ha recibido 

¿Cómo será la celda especial de Martín Vizcarra 
en Ancón II?: INPE da detalles al respecto
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Hidrandina exhorta a evitar conexiones deficientes 
para reducir el consumo mensual de energía 
La empresa brin-

da una serie de 
recomendaciones 
para reducir la 
facturación men-

sual
 Con el propósito de promover un uso efi-

ciente y seguro de la energía, Hidrandina re-
comendó a sus usuarios revisar de manera 
periódica las instalaciones eléctricas inter-
nas en sus viviendas. 

La empresa advirtió que el mal estado del 

cableado o las conexiones defectuosas 
pueden generar fluctuaciones de voltaje 
que no solo afectan a los equipos eléctri-
cos, sino que también incrementan el con-
sumo reflejado en el recibo mensual de luz.

Según los técnicos de la compañía, 
entre las principales causas identificadas 
están el cableado inadecuado, las co-
nexiones antiguas o deficientes y la falta 
de mantenimiento de las instalaciones do-
miciliarias. 

Estos problemas no solo reducen la vida 
útil de los aparatos eléctricos, sino que 
además incrementan de manera innecesa-
ria la facturación mensual.

Ante ello, Hidrandina recomienda: Revi-
sar periódicamente el cableado interno con 
apoyo de un electricista certificado. 

Evitar la sobrecarga de tomacorrientes o 
el uso excesivo de extensiones en un solo 
punto. 

Realizar mantenimiento preventivo a la 
instalación eléctrica del hogar o negocio e 
instalar protectores de voltaje o reguladores 
en equipos sensibles como refrigeradoras, 
televisores y computadoras.

Finalmente, la empresa recordó que, ante 
cualquier emergencia o consulta, los usua-
rios pueden comunicarse a través de sus 
canales digitales de atención: WhatsApp 
948327474, el correo electrónico atencion-
hdna@distriluz.com.pe o ingresando a la 
oficina virtual en la web: www.distriluz.com.
pe/hidrandina/.

(Nota Prensa Hidrandina)
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Contraloría advierte indicios de irregularidades 
en mantenimiento de la DREA Áncash 

Una de las empresas inclui-
das en la indagación de mer-
cado para estimar el valor de 
la contratación para el pinta-
do de la fachada de la DREA, 
no reconoció haber emitido 
cotización .

La Contraloría General detectó indicios de irregu-
laridades en los servicios de mantenimiento, repa-
ración y mejoramiento del almacén y la sede de la 
Dirección Regional de Educación de Áncash (DREA) 
realizados el 2024. 

CORRESPONDÍA UN PROCESO DE SELECCIÓN
Dichos trabajos, valorizados en S/ 89 035, fueron 

fraccionados en cuatro contratos por montos me-
nores a ocho Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 
cuando, por su naturaleza y características simila-
res, correspondía convocar a un proceso de selec-
ción.  

LOS SERVICION  QUE SE EJECUTARON
Los servicios se ejecutaron en el mantenimiento 

de las oficinas y techos del almacén, así como el ta-
rrajeo de las paredes y el pintado de su cerco peri-
métrico e instalación de una puerta de metal. 

Asimismo, para la reparación y pintado de la fa-
chada y zona posterior de la sede institucional y, por 
último, la adecuación de módulos para atención al 
usuario

INCREHÍBLE, 6 MESES DESPUÉS
Según el Informe de Acción de Oficio Posterior 

n.° 011-2025-OCI/0706-AOP (periodo de evaluación 
del 10 de setiembre al 31 de diciembre 2024), los 
servicios fueron incluidos en el cuadro multianual 
de necesidades en junio de este año, es decir, seis 
meses después de su culminación y sin las firmas 
correspondientes.

MÓDULOS TENÍAN QUE SER PREFABRICADOS Y 
LOS CONSTRUYERON DE CONCRETO

Tras verificar los trabajos, la comisión de control 
observó que en el mantenimiento del almacén se 
ejecutaron servicios distintos a los requeridos por 
el área usuaria al haberse construido tres ambientes 
de concreto cuando inicialmente se pidió la instala-
ción de módulos prefabricados.

Se advirtió, además, que los Términos de Referen-
cia (TDR) formulados presentan inconsistencias y en 
algunos casos deficiencias que no fueron advertidas 
por el área de Abastecimiento. Esta situación permi-
tió que trabajos como las instalaciones eléctricas y 
la colocación de puertas y ventanas en el almacén 
permanezcan inconclusos.

¿FALSIFICARON DOCUMENTOS?
Adicionalmente, una de las empresas incluidas en 

la indagación de mercado para estimar el valor de 
la contratación para el pintado de la fachada de la 
DREA, no reconoció haber emitido cotización alguna 
durante dicha etapa. 

El servicio fue otorgado por una empresa cuya 
única experiencia, en ese entonces, era el alquiler de 
toldos y sillas a la misma entidad, esto debido a que 
no se solicitó al proveedor experiencia en el rubro o 
similares.

Asimismo, algunas de las cotizaciones presenta-
das en la indagación de mercado corresponden a 

una empresa y persona natural vinculadas entre sí. 
COTIZACIONES A EMPRESAS QUE 
NO CUMPLIAN REQUISITOS
También se detectó que la entidad solicitó cotiza-

ciones para el mantenimiento de coberturas, techo 
de oficinas y acondicionamiento de piso a proveedo-
res que no acreditaron los tres años de experiencia 
contemplados en los TDR de ese servicio.

El informe de acción de oficio posterior fue comu-
nicado al director regional de Educación de Áncash 
para que adopte las medidas correspondientes. Asi-
mismo, los ciudadanos pueden acceder al documen-
to a través del Buscador de Informes de Informes de 
Control.

EL DATO: 
En diciembre del 2024 se solicitó la refacción de 

algunas áreas afectadas por filtraciones en la sede 
de la DREA; sin embargo, la entidad optó por realizar 
el pintado de la fachada.  

(Ronald Montoro Yopla). 
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En el problema de Mataquita 
intervino la consejera Yanet Pinto

En reunión urgente busca-
ron solución para garanti-

zar la educación
Tras la movilización de los pa-

dres de familia de la Institución 
Educativa “Corazón de Jesús” de 
Mataquita – Jangas, exigiendo el 
retiro definitivo del docente Raúl 
Minaya Domínguez, así como la 
contratación de un docente en su 
remplazo, con la finalidad de ga-
rantizar la continuidad de la educa-
ción de sus hijos, se produjo una 
reunión de autoridades.

Ante las quejas y reclamos de 
los padres de familia, la consejera 
regional por la provincia de Huaraz, 
Yanet Pinto Toledo, en el marco de 

calidad de educación en los es-
tudiantes, por lo que rechazan su 
retorno y exigen la contratación 
de un nuevo docente.

Tras el diálogo entre las autori-
dades regionales, los funcionarios 
de la UGEL - Huaraz y los miem-
bros de APAFA, se acordó que 
el día lunes 01 de setiembre se 
dará una solución al tema través 
de la separación preventiva del 
docente; se solicitará una opinión 
legal y administrativa para la con-
tratación de un nuevo personal 
docente en su reemplazo, porque 
el interés superior del niño es su 
bienestar, educación y su desa-
rrollo integral.

Por su parte, la consejera re-
gional por Huaraz, exhortó al 
director de la UGEL - Huaraz, 
Daniel Almeyda Medina, a cum-
plir con dar solución inmediata a 
esta problemática que perjudica 
la educación de los estudiantes. 
Además, solicitó que se investi-
guen las licencias solicitadas por 
el docente Minaya Domínguez, y 
de comprobarse alguna irregula-
ridad se abrirá un proceso admi-
nistrativo sancionador. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

sus funcio-
nes de fis-
calización 
y represen-
tación, co-
ordinó una 
r e u n i ó n 
u r g e n t e 
con los 
directivos 

de la UGEL – Huaraz, el gerente 
general del Gobierno Regional de 
Áncash, Marco La Rosa Sánchez 
y los miembros de APAFA de la I.E. 
de Mataquita, con el objetivo de 
buscar una solución para no seguir 
perjudicando a los estudiantes.

El presidente de APAFA de la 
I.E. “Corazón de Jesús” de Ma-
taquita, Jesús Caro Obispo, dio 
a conocer que, más de 60 estu-
diantes de educación secundaria 
vienen perdiendo clases desde el 
18 de julio del presente año. Las 
constantes licencias solicitadas 
por el mencionado docente ya sea 
por salud u otros motivos, vendría 
perjudicando el aprendizaje y la 

Carretera Longitudinal 
de Conchucos en abandono

Por mal estado de la vía 
volcó un camión cargado 

de alimentos
Información proveniente de la 

zona de los Conchucos da cuen-
ta de un segundo accidente de 
tránsito ocurrido en menos de 24 
horas en la referida carretera lon-
gitudinal del lugar señalado en la 

a quién poco o nada le interesa 
el problema de transitabilidad en 
los pueblos lejanos de Ancash.

De igual modo a los funciona-
rios de Provias Regional y Pro-
vias Nacional, no les interesa el 
grave problema de la carretera 
longitudinal de Conchucos, que 
ha reportado más de una docena 
de fallecidos durante el 2025.

En esta ocasión, un camión 
que transportaba productos de 
primera necesidad se volcó en el 
sector de Palo Seco, distrito de 
San Juan, provincia de Sihuas. El 
vehículo, que abastecía a diver-
sas comunidades, volcó aparato-
samente debido al mal estado de 
la vía. Afortunadamente, tanto el 
conductor como su acompañante 
salieron ilesos gracias a Dios.

Es evidente el deterioro de la 
infraestructura vial en la región 
Ancash y más aún el acceso a Si-
huas y otros pueblos más, lo des-
agradable es que están por retor-
nar las lluvias y nadie ha puesto 
un dedo para el mantenimiento. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

región Ancash.
La intransitable vía que es-

pera la intervención de las au-
toridades nacionales del sector 
transportes y comunicaciones, de 
manera continua está reportan-
do accidentes automovilísticos, 
cuyos sucesos son de pleno co-
nocimiento del ministro de Trans-
portes, César Sandoval Pozo, 

AGMP denuncia proliferación de guías “bamba”
Presidente de la AGMP Beto Pinto 

hace un llamado a autoridades
El presidente de la Asociación de Guías de Monta-

ñas del Perú, Beto Pinto Toledo, dijo que es de suma 
preocupación que en la actualidad hay quienes fun-
gen de guías de alta montaña y prestan “servicios” a 
incautos visitantes que por ahorrarse unos soles los 
contratan sin que el trabajo tenga garantía.

Esto sucedió hace poco con un turista que contra-
tó a un guía y que, según el presidente de la AGMP, 
el señor que aparece en las redes sociales no es 
profesional acreditado por la referida asociación por 
tanto es un extraño en este trabajo en los glaciares.

Además, Beto Pinto sostuvo que hay muchas 
agencias de viajes con guías no certificados que 
conducen a los turistas en nevados como el Mateo 
en donde el guía debe de tener conocimiento pleno 

y de gran experiencia en 
montaña.

Igualmente, en el ne-
vado Rajuntay en la sierra 
de Lima, cualquiera es 
guía y la vida de sus clien-
tes peligra; de la misma 
manera está ocurriendo 
en otros nevados del cen-
tro y sur del país en donde 
hay gente no certificada 
que hacen de guías.

En todo este aspecto las direcciones y geren-
cias de turismos de cada región, no están haciendo 
nada al respecto y las agencias de viajes y afines 
hacen lo que mejor les conviene, creando un clima 
de incertidumbre que luego se convierte en estafa. 
(Arnaldo Mejia Bojórquez)

Padres de familia de la IE de 
Mataquita realizan plantón

Desde Jangas llegaron 
a Huaraz y protestaron 

enfrente de la UGEL
Un problema de nunca acabar 

es la inasistencia continua de al-
gunos docentes que por diversas 
razones no acuden a sus labores 
habituales y siempre están con li-
cencia, ayer los padres de familia 
de la localidad de Mataquita en la 
jurisdicción del distrito de Jangas 
(Huaraz) llegaron para realizar un 

mente el proceso de aprendizaje 
de los estudiantes.El señor Ángel 
Fernando Caro, representante de 

la APAFA, de-
nunció que los 
escolares están 
perdiendo se-
manas valiosas 
de clases debi-
do a las reite-
radas licencias 
del profesor 
Raúl Minaya, 
de quien exigen 
su cambio para 
que los niños 
no pierdan más 

sus clases y puedan pasar de año 
sin contratiempos.

Dijeron que, si es bien cierto 
que los derechos le asisten al do-
cente, también los alumnos tienen 
derecho en recibir sus clases en 
el horario señalado y de haberse 
producido algún problema con el 
profesor, la Ugel Huaraz está en 
la imperiosa necesidad de solucio-
nar el tema de la manera más ur-
gente. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

plantón en el frontis de la UGEL 
Huaraz.

En horas de la mañana de 
ayer, un número importante de 
padres de familia de la Insti-
tución Educativa “Corazón de 
Jesús”, del centro poblado indi-
cado se dieron cita a la referida 
Unidad de Gestión Educativa de 
Huaraz para exigir soluciones 
inmediatas ante la ausencia 
constante de un docente, situa-
ción que estaría afectando seria-
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Dantesco incendio atemorizó a pobladores de Aija

Siniestro ha-
bría sido pro-
vocado por 
la mano del 
hombre

Dantesco incendio 
arrasó pastizales muy 
cerca de la ciudad de 
Aija, manos descono-
cidas atentaron contra 
el medio ambiente de 
la Tierra del Imán, cuya 
población quedó ate-
rrorizada por la gran 
humareda que levantó 
el siniestro, según dio 
a conocer nuestro co-
laborador César Arias 
Mallqui, periodista de 

Aija.
La ciudad de Aija se cubrió de 

una intensa humareda provenien-
te del sector de Collas, producto 
de un incendio que consumió 
toda la vegetación a su pasó y 
la vida silvestre; ardió durante 
varias horas el último fin de se-
mana. Alguna persona habría 
provocado este incendio que ha 

dejado pastizales secos con-
vertidos en cenizas y muchos 
árboles convertidos en carbón. 
Este suceso ha originado con-
taminación ambiental en toda la 
ciudad. No hubo víctimas, pero 
pérdidas materiales forestales y 
ecológicas según dijo el conspi-
cuo comunicador.

El humo fue observado por 

los pobladores de otros distritos 
causando gran preocupación, 
por todo esto se hace un llamado 
a la población de la zona de las 
vertientes, para tener más cuida-
do en la quema de los rastrojos y 
otros más que son realizados por 
los agricultores que no miden el 
peligro.Aija es tierra de agriculto-
res en donde la siembra de gra-
nos es muy común y por ello se 
debe de tener el máximo cuidado. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

90 presidentas del programa 
Vaso de Leche son capacitadas

MDI y CSJAN en lu-
cha contra la violen-

cia a la mujer
La comuna celeste se en-

cuentra abocada en fortalecer 
a las presidentas de los vasos 
de leche, con capacitaciones 
sobre prevención de la violencia 
contra la mujer.La Municipalidad 
de Independencia, a través de 

des y conocimientos. Ayer en 
la mañana se realizó una im-
portante reunión enfocada en 

la violencia contra la mujer, 
en la cual se explicaron los 
diferentes tipos de violencia 
y las instancias a las que se 
puede acudir para presentar 
una denuncia, con el obje-
tivo de enfrentar y prevenir 
este problema social.

La capacitación contó con 
la valiosa colaboración de 
los magistrados del Cuarto y 
Quinto Despacho del Módu-
lo de Protección de la Cor-
te Superior de Justicia de 
Áncash, quienes brindaron 
información especializada 

a las participantes. La comuna 
distrital reafirma su compromi-
so de continuar desarrollando 
estas jornadas formativas con 
temas aplicables y de utilidad 
para las presidentas del progra-
ma, contribuyendo así al forta-
lecimiento de la organización y 
al bienestar de la comunidad. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez

la Unidad Local de Empadro-
namiento, Vaso de Leche y 
Padrón Nominal, desarrolla de 
manera bimestral reuniones y 
capacitaciones dirigidas a las 
90 presidentas del programa 
Vaso de Leche.

En estos encuentros se 
abordan temas de interés 
mediante charlas dinámicas 
que fortalecen sus capacida-

El Cotaparaco se desata incendio 
de grandes proporciones

El cerro Apu Yumpi 
está quedando en 

cenizas
“El Apu Yumpi de Cotaparaco, 

cumbre sagrada que resguarda al 
pueblo, viene siendo devastado 
por un incendio de gran magni-
tud” es uno de los mensajes de 
un hijo de Cotaparaco pidiendo 

les para mitigar 
las lenguas de 
fuego.

Al cierre de 
la presente edi-
ción el sinies-

tro aún no había sido controlado 
debido a la negligencia de las 
autoridades locales y regionales; 
es más la escasa participación de 
la ciudadanía hizo que el fuego 
se propagara con el viento a su 
favor.Lo más preocupante es que 
en esta zona nunca se habían re-
gistrado siniestros de esta natu-
raleza, por lo que las sospechas 
de los pobladores recaen sobre 
las actividades de exploración 
minera que allí se desarrollan y 
existe gente extraña por el lugar 
que vienen realizando explora-
ciones geológicas con la finalidad 
de identificar yacimientos minera-
lizados.

Se requiere con urgencia la 
intervención de las entidades 
competentes para sofocar el 
fuego, pues existe un serio ries-
go de que alcance al poblado, 
considerando que la temporada 
de sequía mantiene los pastos y 
cultivos completamente secos. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

ayuda para su pueblo que es 
amenazada por un incendio de 
grandes proporciones que se 
ha desatado en este lugar de 
la provincia de Recuay.El fue-
go inició el último domingo en 
horas de la mañana; ayer lunes 
las lenguas de fuego se tornaba 
incontrolable debido a la poca 
ayuda y la falta de profesiona-
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Universitario de 18 años es asesinado a golpes tras 
reclamar uso de direccionales a conductor en VES

(Valeria Tosso - Silvana Quiñonez - larepublica.pe)

Diego Flores Bulnes, un universitario de 18 años, fue 
asesinado en Villa El Salvador tras ser brutalmente gol-
peado por un grupo de hombres luego de un altercado de 
tránsito ocurrido la tarde del último sábado 23 de agosto. 
Hasta el momento, solo uno de los presuntos responsables 
ha sido detenido, mientras la familia exige justicia.

Según relataron sus familiares, alrededor de la 1 p.m. 
Diego, quien cursaba el cuarto ciclo de Contabilidad, se 
encontraba junto a su hermano David, conductor del ve-
hículo en el que ambos viajaban. 

Minutos antes habían terminado de realizar una deco-
ración para una fiesta de su negocio familiar. Al llegar a 
la intersección de las avenidas Mariano Pastor Sevilla y 
El Sol, sostuvieron una discusión con los ocupantes de un 
auto gris. 

Estos los persiguieron hasta la avenida Revolución, 
donde finalmente interceptaron y agredieron a los her-
manos, provocando la muerte del joven estudiante.

Joven universitario fue golpeado por cuatro extranje-
ros tras altercado de tránsito en VES

“Antes de llegar a la avenida Revolución, adelante de 
ellos venía un auto gris. Entonces se le adelanta y el carro 
gris gira a la izquierda y luego bruscamente a la derecha 
para ingresar a un carwash. Mi sobrino frena y le increpa: 
‘Pon las direccionales’”, relató uno de los familiares.

La discusión escaló rápidamente. El chofer del auto 
bajó a increparlos y, de inmediato, otros sujetos tres suje-

tos salieron del carwash. En total, cuatro hombres, de na-
cionalidad venezolana, golpearon brutalmente a Diego, 
mientras su hermano intentaba defenderlo.

De acuerdo con el testimonio del tío de la víctima, los 
tres sujetos retuvieron al hermano mayor, mientras que 
el conductor del automóvil gris, con placa AYL-229, gol-
peaba repetidamente a Diego, la mayoría de los impac-
tos en la cabeza. 

Tras el ataque, el joven de 18 años fue llevado de ur-
gencia a un centro de salud, donde los médicos confirma-
ron su muerte por un aneurisma cerebral provocado por 
los golpes.

“Fue un aneurisma cerebral porque le rompieron las 
arterias y se desangró por dentro, eso le causó la muerte. 
(…) Es algo que no puedo explicar. ¿Por qué mi hijo?”, 
expresó entre lágrimas su padre.

Capturan a uno de los agresores de joven universitario
La Policía informó que el mismo día del crimen lo-

gró detener a uno de los presuntos agresores identifica-
do como Eduard Alejandro Sachez Ordoñez, de 31 años, 
quien fue reconocido por el hermano de Diego como uno 

de los sujetos que lo inmovilizó durante la golpiza. 
El sujeto permanece en el Departamento de Investi-

gación Criminal (Depincri) de Villa El Salvador, mientras 
continúan las diligencias.

El operativo se realizó en una vivienda de la urbaniza-
ción Pachacámac, en Villa El Salvador, donde también se 
hallaron armas y envoltorios de marihuana. En el lugar 
fueron detenidos otros individuos vinculados a la auto-
denominada banda criminal “Los chamos del diablo”. 
Durante su captura se le incautaron tres armas de fuego, 
más de 50 cartuchos, marihuana, tusi y sobres presunta-
mente vinculados a extorsiones.

La familia espera que las diligencias avancen con rapi-
dez y que los responsables reciban la pena que correspon-
de. “Sabemos que la Policía ya tiene identificados a los 
demás agresores. Solo pedimos que no se quede ahí y que 
continúe el proceso hasta el final”, remarcaron los deudos.

Las investigaciones están en curso y la Policía no des-
carta que alguno de los implicados forme parte de una 
organización delictiva con antecedentes de violencia en 
la zona. 

Cuatro hombres, de 
nacionalidad venezolana, 
golpearon brutalmente a 
Diego, repetidamente con 

golpes en la cabeza. 
Tras el ataque, el joven 

de 18 años falleció por un 
aneurisma cerebral 

provocado por los golpes
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El Torneo Clausura es el segundo certamen de la 
temporada que se disputa en la Liga 1 Te Apuesto, 
el campeonato de Primera División del fútbol pe-
ruano.

 Universitario de Deportes ganó el Apertura y 
buscará repetir el plato para conseguir el tricam-

peonato, sin embargo, los clubes se reforzaron bus-
cando dar pelea por el título nacional, como los ca-
sos de Alianza Lima, Sporting Cristal, Melgar, Cusco 
FC, entre otros.

No solo el título es el objetivo para el Clausura, 
ya que otras escuadras tienen la consigna de mejo-
rar sus posiciones en la Tabla Acumulada apuntan-
do a los torneos internacionales y a alejarse de los 
puestos de descenso.

El Torneo Clausura de la Liga 1 Te Apuesto se jue-
ga en el formato de todos contra todos a lo largo 
de 19 fechas. 

El cuadro con más puntaje será el ganador.
(*) Exclusión de Binacional en la Liga1 

Tabla del Torneo Clausura: así están las posiciones en 
la Liga1 Te Apuesto 2025 después del clásico 

Sigue el movimiento de las posiciones en el Torneo Clausura y cómo va la Tabla Acumulada de la Liga1
 Te Apuesto 2025, tras el empate entre Universitario y Alianza Lima.

La Federación Peruana de Fútbol (FPF) tomó 
conocimiento de la decisión del Poder Judicial de 
poner como extinta la resolución que le permitió a 
Binacional regresar a la máxma categoría este año, 
por lo que el cuadro de Juliaca fue excluido de la 
Liga1.

Produciéndose este caso antes de jugarse la séti-
ma fecha del Clausura, todos sus partidos disputa-
dos quedaron anulados y los próximos que tenía por 
jugar ya no se realizarán.

Binacional pasa a ocupar el último lugar de la 
Tabla Acumulada y pierde la categoría. 

Así, habrá 2 descensos deportivos en la Liga1.

Sorpresivo mensaje: Ricardo Gareca llamó “mentiroso” a 
André Carrillo y la reacción de la ‘Culebra’ no se hizo esperar 

do en la cuarta temporada de ‘Enfocados’.
 El ‘Tigre’ volvió a recordar su paso como entre-

nador de la Selección Peruana.
Además, el entrenador argentino se refirió sobre 

la chance de entrenar a Alianza Lima, el juego de 

Carlos Zambrano, su paso por la Selección 
de Chile y André Carrillo.

Ricardo Gareca reveló cuál es su selección 
favorita entre Perú o Chile

“Vi el programa con André, qué menti-
roso”, señaló Gareca a las declaraciones del 
actual jugador de Corinthians, que le res-
pondió al ‘Tigre’ con un comentario 

“Profe, déjeme ganar mis ‘chivilines”, es-
cribió la ‘Culebra’, dejando en claro que 
todo fue una broma con Gareca, que como 
entrenador llevó a la bicolor a un Mundial 
después de 36 años.

¿Qué dijo Carrillo sobre Ricardo Gareca?
En conversación con Farfán y Guizasola en 

julio del 2024, Carrillo recordó que Ricardo 
Gareca advirtió que si un futbolista iba a 
jugar a una liga no competitiva, su convo-
catoria estaría en duda.

“El ‘profe’ siempre decía‘ si alguno tiene 
una oferta, consulte conmigo para saber’. 
Cuando se hablaba que yo me iba para 
allá, él me llama y me dice ‘me he enterado 
que te vas para Arabia, ojo que tu convoca-
toria puede estar en riesgo’”, acotó.

Carrillo sorprendió con otra respuesta. “Le dije 
‘ya, ‘profe’, convoque a otro, no pasa nada. 

Ahí tiene bastantes clubes en Perú, saque su ex-
tremo de Sport Huancayo o de Ayacucho FC”.

Ricardo Gareca mencionó a André Carrillo en su 
última entrevista con Jefferson Farfán y Roberto 
Guizazola.

Ricardo Gareca volvió a ser noticia en los últi-
mos días al ser confirmado como el primer invita-




